
6- A los efectos previstos en el articulo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica que cuantos actos deriven de la presente 
convocatoria serán publicados en el Tablón de Anuncios de la Gerencia del Sector de Teruel, situado en la 
el Joaquín Arnau, 22-3ª, de Teruel, y en el Tablón de anuncios del Hospital Obispo Polanco, situado en la 
Avda. Ruiz Jarabe sin, Teruel. 

4.- Las solicitudes se ajustarán al modelo Anexo 1 que se adjunta a esta Resolución y deberán ir, 
obligatoriamente acompañadas, del Modelo de Autobaremación que se adjunta como Anexo 111. En las 
mismas deberá especificarse claramente el orden de preferencia en el caso de solicitarse más de una plaza. 

5- La justificación de los méritos valorables se hará con la presentación de copia simple de los 
respectivos méritos alegados, sin perjuicio de la obligación del aspirante de presentar los documentos 
originales cuando sea requerido para ello por la Administración convocante. 

El personal con derecho a reserva de puesto de trabajo que en este momento no tenga un 
puesto de trabajo asignado solicitando los puestos de su interés. El personal que tenga un 

. · puesto reservado podrá participar, mientras dure la citada situación, en un único proceso de 
acopJamiento. 

3.- Las solicitudes, acampanadas de los justificantes de los méritos susceptibles de valoración, se 
dirigirán a esta Gerencia del Sector de Teruel, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Joaquin 
Arnau, 22-3ª, 44001 Teruel, presentándolas directamente en el Registro General, de 9 a 14 horas, o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de 15 dias hábiles a contar desde 
el dla siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en los tablones de anuncios 
correspondientes. El plazo finaliza el día 31/10/2024 lncluslve. 

Con carácter voluntario y solicitando únicamente los puestos de su interés: el personal de la 
categoría con plaza en propiedad, incluido el personal en situación de reingreso provisional, asl 
como el personal funcionario y laboral fijo que tenga destino en el centro sanitario y centros 
médicos de especialidades asociados al mismo. 

1.- CONVOCAR en primera fase .a Movimiento Interno las plazas en la Categoría Profesional de 
ENFERMERA/O en la plantilla del HOSPITAL OBISPO POLANCO de Teruel especificadas en el Anexo 11 
de la presente convocatoria. 

2.- Podrán participar en esta primera fase del acoplamiento: 

De conformidad con lo previsto en la Resolución de 14 de enero de 2013, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de la Salud (BOA nº 18 de 25/01/2013), por la que se dispone la publicación 
del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de la Unificación de las bases de las-convocatorias de 
movilidad interna del personal de Centros de Gestión del Servicio Aragonés de la Salud, esta Gerencia del 
Sector de Teruel ACUERDA: 

RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2024 DE LA GERENCIA DEL SECTOR DE TERUEL DEL 
SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD POR LA QUE SE CONVOCA MOVIMIENTO INTERNO EN LA 
CATEGORÍA PROFESIONAL DE ENFERMERA/O EN EL HOSPITAL OBISPO POLANCO DE TERUEL. 

Servicio Aragonés de !a Salud 

Gerencia Sector Teruel 
C/ Joaquín Amau, 22 - 3° 
44001 Teruel 

:.~GOBIERNO 
~DEARAGON 



Fdo.- Primitiva Tolosa Benedicto 

. " - 
·' ¡:., 

DILIGENCIA: 
Para hacer constar que con fecha 10/10/2024 se publica la 
presente Resolución en los tablones de anuncios de la 
Gerencia del Sector y del Hospital Obispo Polanco de 
Teruel. 

~-- 
/•'·$ ...... ·.:, l y--~ P.edro M. Eced Bellido 

· ':,E.•:;TO~ 

·-- 

- . 
~ 

Teruel 9 de octubre de 2024 
LA DIRECTORA GERENTE DEL 

SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 
P.D. Resolución de 27/01/2006 (BOA nº 19de15/02/2006) 

EL GERENTE DEL SECTOR DE TERUEL 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de .Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



GERENTE DEL SECTOR DE TERUEL 

Fdo.- ------------ 

En a de de 20_ 

D E C L A R A : Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne las 
condiciones exigidas para participar en la convoéatoria, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los datos que se le soliciten. 

3.- 

2.- 

l.- Modelo de autobaremación (ANEXO II) (Obligatorio). 

Documentos que se adjuntan: 

!.- _ 
2.- ------------------------------------ 3.- ---------------------------------- 4.- ------------------------------------ 5.- -----------------------------------~ Continuar al dorso si fuera necesario. 

PLAZAS SOLICITADAS (Por orden de referencia : 

Categoría en la que se solicita movimiento interno: 

a os persona es y pro esiona es: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO TELEFONO l 
N.l.F. 

·- CENTRO DE TRABAJO: CA TEGORJA EN PROPIEDAD UNIDAD O SERVICIO: 

l i . D t 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE MOVIMIENTO 
INTERNO EN PRIMERA FASE DE ACOPLAMIENTO DEL CENTRO 

PUBLICADA CON FECHA 

ANEXOI 



SERVICIO Nº TURNO PLAZAS 
OBSERVACIONES 

URGENCIAS 1 M/T/N 

1 M/T/N 

1 M/T/N 

1 M/T/N 

1 
M/T/N 1 

1 
1 

M/T/N/010 
REFUERZO 

CONSULTAS 1 NEUROLOGIA 
M PREVIA 

FORMAZCION 
RESERVA LUCIA 

1 M SALESA PREVIA 
FORMACION 

1 M OTORRINO 

1 ALERGIAS 
012 {PREVIA 

FORMACIÓN). 

FARMACIA 1 M 

QUIROFAQNO 1 M 
REFUERZO 
ANESTESIA 

1 M REFUE~ZO 
INSTRUMENTO 

1 M/T INSTRUMENTO 

1 M/T 
ANESTESIA 

1 M/T 
REFUERZO 

INSTRUMENTO 

1 M/T 
REFUERZO 

INSTRUMENTO 1 

ENFERMERAS HOSPITAL OBISPO POLANCO 

ANEXOII 



1 
M/T 

REFUERZO 
ANESTESIA 

1 
M/T 

REFUERZO 
ANESTESIA 

1 REFUERZO 1 
M/T ANESTESIA ' 

1 M INSTRUMENTO 

1 M ANESTESIA 

CMA 1 
M/T 

POLIVALENTE CMA 
CERRADA 1 

PEDIATRIA 1 

1 

RESERVA BELEN 1 

M/T/N ¡ 
MAICAS 

TOCO-GIN E 1 M/T/N 
1 

1 
M/T/N 

RESERVA RAQUEL 
PER-EZ 

1 M/T-/N 
,_ 

TRAUMA-URO 1 
M/T/N 

RESERVA ANA 
TORRIJO 

1 M/T/N 
- 

1 M/T/N 

1 M/T/N 

1 M/T/N 

1 
1 

M/T/N 

CIRUGÍA 1 RESERVA 
012/N12 CONCEPCION 

' IRANZO 
1 012/N12 

1 D12/N12 

1 D12/N12 

1 D12/N12 

1 D12/N12 

UCI 1 
M/T/N 

RESERVA CARMEN 
PEREZ 



1 M/T/N D12/N12 REFUERZO 

1 
M/T/N 

1 
M/T/N 

1 012/N12 

OIALISIS 1 
013/M 

RESERVA ALICIA 
LA CASA 

1 
013/M 

RESERVA 
ALMUOENA ACERO 

1 013/M l 
1 013/M 1 l 1 

MEDICINA INTERNA 3ª 1 RESERVA TERESA ! 

012/N12 PLUMEO 
1 D12/N12 

1 

1 1 

D12/N12 

1 012/N12 1 
1 

ESPECIALIDADES 4ª 1 
D12/N12 

RESERVA DE SHEILA 1 

~ 
1 012/N12 

1 012/N12 1 
1 

1 D12/N12 

1 D12/N12 

PRUEBAS FUNCIONALES 1 M 



. -. " ., .· Los puntos ' 
1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL . . - ~ '". que salgan de· AUTOBAREMO 

· .. '· !asuma.· 
1.1.-Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad 
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC.AA 
(incluidos Centros integrados). así como de titularidad de los.países de la Unión Europea (UE). Se 
incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
- Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos 0,30 mes 
del Gobierno de Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes en 
formación. 
- En el sistema de "Cupo y/o zona". 0,15 mes 

-¡ 
1 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad 
Se incluyen Servicios prestados en formación sanitaria de especialista: 
- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC.AA 
(incluidos Centros integrados). así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se 0,15 mes incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, 
si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 
- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC.AA 
(incluidos Centros integrados). así como de titularidad de los paises de la UE. Incluye también 

0,10 mes Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de 
servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de titulación. 

' 
- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados: 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, Intermedios, de coordinación y de supervisión 
en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las ce.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en 
el Opto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública 
(como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al 0,30 mes 
menos, un año. 
- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública ni 

0,15 mes vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 
1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud: 
- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con gestión y 

0,30 mes provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 
- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con gestión y 0,15 mes 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 
1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación: 
- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30mes 
- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de ampliación 
de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o autonómicos 0,30 mes 
(Carlos 111, C.E., DGA, etc.): 

ifü .. 9~~ M'áktiilo~ao .,¡.: •. ,.;r- 
~un~ 

-Permanencia ininterrumpida en el último puesto de trabajo 0,25 
puntos/mes 

-Reestructuración en el último puesto de trabajo. La valoración de este ítem es adicional a la 0,25 
puntuación obtenida en el ítem anterior. Este ítem no está topado con el máximo de 30 puntos. puntos/mes 

ANEXO 111 
BAREMO DE MÉRITOS PROCESOS SELECTIVOS SALUD PERSONAL UNIVERSITARIO 



Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal equivalente en hospitales, 144 
horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que normativamente o fruto de la negociación colectiva se 

establezca otra equiyalencia. 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, 
aplicando el coeflclente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado l. 
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